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RESUMEN

El teletrabajo, es sin duda, resultado de los avances de las Tecnologías de la Información y la Comunicación-TIC, siendo
un tema relevante como producto de reactivación y continuidad en las organizaciones después de la pandemia mundial
del Covid-19 puesto que fue ejecutado de forma inesperada generando dificultades operativas, administrativas y
financieras, y con gran impacto en la salud física y mental de los teletrabajadores. Por lo anterior se propone un estudio
con el objetivo de determinar los efectos del teletrabajo en la salud de los trabajadores de las pymes de la ciudad de
Bogotá durante la pandemia del Covid-19. Lo anterior mediante una investigación no experimental, con enfoque
cualitativo y alcance descriptivo. Los principales resultados de la presente investigación permiten observar síntomas
relacionados con estrés, ansiedad y enfermedades osteomusculares presente en los participantes, lo que evidencia que
es importante fomentar condiciones de seguridad y salud en quienes trabajan bajo esta modalidad para impactar su
salud física y mental.
PPPPPalabras clavealabras clavealabras clavealabras clavealabras clave: : : : : Teletrabajo; Covid-19; Seguridad y Salud en el Trabajo; Alteraciones Musculoesqueléticas; Salud
Mental.
ABSTRACT

Teleworking is undoubtedly the result of advances in Information and Communication Technologies-ICT, being a relevant
issue as a product of reactivation and continuity in organizations after the global Covid-19 pandemic, since it was
executed in a unexpectedly generating operational, administrative and financial difficulties, and with a great impact on the
physical and mental health of teleworkers. Therefore, a study is proposed with the objective of determining the effects of
teleworking on the health of workers in SMEs in the city of Bogotá during the Covid-19 pandemic. The foregoing through
non-experimental research, with a qualitative approach and descriptive scope. The main results of this research allow us
to observe symptoms related to stress, anxiety and musculoskeletal diseases present in the participants, which shows that
it is important to promote safety and health conditions in those who work under this modality to impact their physical and
mental health.
KKKKKeywordseywordseywordseywordseywords::::: Telecommuting; Covid-19; Occupational Health and Safety; Musculoskeletal Disorders; Mental Health.
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de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Bajo el
contexto del Covid-19, los teletrabajadores colom-
bianos a febrero de 2021 reportaron sensación de
preocupación o nerviosismo y en consecuencia, se
observó un incremento del 30% en tele consultas
psicológicas, relacionando sintomatología depre-
siva y ansiosa, de igual manera se observó denun-
cias sobre violencia intrafamiliar[4].

En relación con mediciones hechas en otros paí-
ses, se detecta que el estrés estuvo presente en el
45,1% de los individuos, manifestando síntomas
osteomusculares con presencia en cuello y hom-
bros durante el último año[5]. Otros autores refie-
ren en sus investigaciones que la salud mental se
vio afectada de forma moderada y grave, y
adicionalmente de los participantes encuestados el
34,3% manifestó aumento en carga física relacio-
nando la carga de actividades en el hogar adicio-
nal a la jornada laboral; el 45,81% manifestó dolor
en cuello y espalda y el 36,31 % de los participan-
tes informó tensión en los ojos[6]. Así mismo Tejada
& Reyes[7], mostraron que el 70% de los teletraba-
jadores, carecían del mobiliario ergonómico ade-
cuado para cumplir sus labores, de hecho los
trabajadores con una antigüedad de más de 10 años
en la empresa, manifestaron síntomas dolorosos
como: dolor de espalda (54%); dolor de hombros
(9%) y brazos; y dolor de cuello (30%).

II. ANTECEDENTES

Según Tello et al.[8] el teletrabajo es una priori-
dad estatal, atendiendo las necesidades regula-
torias, generando programas de vigilancia
epidemiológica evitando así casos de enfermeda-
des y accidentes relacionados al teletrabajo, al igual
que el abordaje de estrategias de promoción y pre-
vención de la salud en el ámbito laboral y conse-
cuentemente propender por la prevención de los
riesgos existentes en el ejercicio profesional. A su
ejercicio, también se le han asignado el desarrollo
de actividades sedentarias y uso constante de
muñeca, lo que genera riesgos de desarrollar en-
fermedades musculoesqueléticas, que trae conse-
cuencia en la salud de las personas dado que no
puede ser funcionales y afectarían la productivi-
dad[9]. Los trastornos musculoesqueléticos afec-
tan principalmente cuello, brazos, manos y espalda,
que pueden empezar como síntomas leves que van
aumentando gradualmente[7]. En el contexto bo-

I. INTRODUCCIÓN

RESPECTO AL teletrabajo existen diferentes acep-
ciones, sin embargo, para el presente estudio se
entenderá como teletrabajo como aquel que con-
siste en el desempeño de funciones laborales, con
el uso de los recursos tecnológicos, por lo tanto no
exige la presencialidad de los empleados en un lugar
específico o en la empresa[1].

El teletrabajo, es sin duda, resultado de los avan-
ces de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación-TIC dado que estas aumentaron la
posibilidad de crear distintas modalidades de tra-
bajo, incluyendo elementos de casa como la telefo-
nía móvil para labores de trabajo remoto a tiempo
parcial o completo, home office que favoreció al
desarrollo de distintas tareas del trabajo en el ho-
gar, los computadores, los teléfonos inteligentes,
la red de datos y almacenamiento de la nube han
hecho posible el teletrabajo en muchas áreas de las
organizaciones[2].

En la actualidad el teletrabajo se ha aplicado en
gran medida en los distintos países del mundo,
asimismo, ha tomado gran relevancia dado a la
crisis generada por la pandemia mundial del Covid-
19 puesto que fue ejecutado de forma inesperada
generando dificultades operativas, administrativas
y financieras[2]. La suspensión de las jornadas la-
borales presenciales representó un gran desafío en
Sudamérica debido al poco desarrollo que existía
en la implementación del teletrabajo y a la falta de
regulación jurídica, lo que obligó a los estados a
dar prioridad a la promulgación de leyes en torno
a él y propender por la protección de los derechos
laborales[1].

Esta modalidad de trabajo, puede ser un gran
aliado para las organizaciones y los trabajadores.
Algunos beneficios que se le atañen están: menor
tiempo en desplazamientos vivienda trabajo y vi-
ceversa, ahorro en costo de transporte, mejora ali-
mentación y en horarios definidos, mejora en las
condiciones de salud, entre otros, lo anterior solo
si es adecuadamente planificado y ejecutado[3]. El
teletrabajo en Colombia está reglamentado en el
Decreto No. 884 de 2012, y la Ley 1221 de 2008,
quien da aportes para su implementación, sin em-
bargo, se ha manifestado que aún existe debilida-
des en términos regulatorios en su aplicación,
protección de los derechos laborales y en materia
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gotano estas suelen ser categorizadas como una
de las principales causas de morbilidad relaciona-
das con condiciones no trasmisibles y que van en
aumento a medida que avanza la edad[10].

Adicional a las alteraciones musculoesqueléticas
quienes teletrabajan también pueden presentar al-
teraciones visuales como por ejemplo fatiga visual
dado a jornadas largas de trabajo[7], factores de
riesgo psicosocial gracias a las demandas cuantita-
tivas y extensas jornadas laborales, un aspecto in-
teresante radica en la percepción de disponibilidad
al finalizar la jornada de trabajo, conductas de
ciberacoso y estrés que afectan de manera directa
la salud mental de los trabajadores, lo que a la par
puede somatizarse y derivar en síntomas cardio-
vasculares, gastrointestinales o inmunológicos, ca-
rencia de estrategias de afrontamiento, vicios
relacionados con el alcohol y drogas y trastornos
alimenticios[11]. Conforme el contexto anterior, a
lo largo de la pandemia la salud mental en Bogotá
fue una problemática que se agudizó, dejando ex-
puesto la necesidad de atención en salud de los
ciudadanos por causas de depresión, incertidum-
bre, miedo, preocupación, estrés, tristeza, duelo;
situaciones a las que el sistema no pudo dar reso-
lución de manera oportuna[12].

Así que, teniendo en cuenta las problemáticas
anteriores y los retos para los Estados y organiza-
ciones para ejercer la función del teletrabajo de una
manera efectiva, se propone un estudio con el fin
de determinar los efectos del teletrabajo en la salud
de los trabajadores de las pymes de la ciudad de
Bogotá durante la pandemia del Covid-19, en espe-
cial cuando es una ciudad catalogada como la más
representativa en término de número de teletraba-
jadores y sus esfuerzos políticos encaminan a ser un
territorio líder en la transición a esta modalidad.

Según Vicente et al.[13], el término teletrabajo
inició en 1970 y, entendiéndose como la actividad
que se ejecuta fuera de las instalaciones de la em-
presa, teniendo presente el uso de las TICS y las
líneas de comunicación requeridas y necesarias para
ejecutar de manera satisfactoria la labor. La defi-
nición referente de teletrabajo en Colombia está
estipulada en la Ley 1221 de 2008, el cual lo descri-
be como:

Una forma de organización laboral, que consis-
te en el desempeño de actividades remuneradas o

prestación de servicios a terceros utilizando como
soporte las Tecnologías de la Información y la Co-
municación – TIC para el contacto entre el trabaja-
dor y la empresa, sin requerirse la presencia física
del trabajador en un sitio específico de trabajo[14].

Teniendo en cuenta la anterior definición, se
podría indicar que el teletrabajo surge de un acuer-
do entre ambas partes, en donde el colaborador
cuenta con la tecnología necesaria para desempe-
ñar sus funciones de manera exitosa; y que esta
modalidad de trabajo puede ser ejecutada en cual-
quier momento, en cualquier lugar, según la dis-
ponibilidad de este[15]. Así que, para el presente
estudio se entenderá teletrabajo como aquel remu-
nerado donde el trabajo se desempeña con comu-
nicación permanente, fuera del lugar de trabajo en
oficina y con el uso de las TICS necesarias y sufi-
cientes para lograr los resultados previstos[16].

La evolución del mundo sociolaboral y la
globalización han generado nuevas modalidades
de trabajo, en las que la relación física específica
en un lugar de trabajo se ha reevaluado, facilitan-
do así el uso permanente de nuevas tecnologías
que permiten del desarrollo de actividades de
manera idónea. Lo anterior, ha generado a su vez
nuevas responsabilidades a los empresarios en
torno al sistema de seguridad y salud de sus em-
pleados contemplando las diferentes modalida-
des de trabajo implementadas en la organización,
contemplando acciones de prevención frente a los
posibles riesgos existentes[13]. Lo anterior, tam-
bién es preciso considerar dado que este suele ser
cada vez más atractivo en virtud de sus múltiples
beneficios que se le han añadido como por ejem-
plo: horario flexible, lugar de trabajo con trasla-
do permanente, acceso a movilidad de equipos
de trabajo, evaluación de desempeño orientada
en resultados, y reuniones de trabajo de manera
virtual[15]. Pese a los beneficios mencionados an-
teriormente, el teletrabajo tiene algunas dificul-
tades en su ejercicio, siendo algunos de ellos el
aislamiento, poca comunicación, invisibilidad en
la organización, conflictos entre la vida laboral y
privada, horas de trabajo extendidas, espacios de
trabajo no adecuados, impactos psicológicos, en-
tre otros[15].

A lo anterior también se le suma que el
teletrabajo, puede presentar cambios de manera
constante gracias al uso de las TICS, implemen-
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tando tecnologías diversas y actualizadas, lo cual
implica que de manera permanente se generen pro-
cesos de reinducción para poder desarrollar las
competencias que requieren los trabajadores, sin
embargo, se puede considerar como un factor
estresor dado la necesidad de estar siempre a la
vanguardia[17]. Según el Ministerio de TIC en
Colombia y su informe de penetración del
teletrabajo en sus empresas publicado en el 2018
indica que esta modalidad de trabajo está cada vez
más consolidado dado el número de organizacio-
nes que lo implementa, donde Bogotá es la ciudad
pionera seguida de Medellín, Cali, Bucaramanga y
Barranquilla[18]. Adicionalmente, se reporta que
las empresas de servicios son las más representati-
vas según número de teletrabajadores, sin embar-
go, este se ha usado en empresa de todo tipo de
tamaño: pequeñas, medianas y grandes. Donde los
que ejercen sus funciones bajo esta modalidad son
principalmente los que tiene cargo de nivel medio
(64%) y un 81% lo hacen especialmente desde casa,
aunque también suelen usar otros espacios como
telecentro, centros comerciales u otros[18].

Dichos indicadores, también guardan una es-
trecha relación con el comportamiento del mismo
informe para el año 2020, dado que a raíz de la
pandemia del Covid-19 el teletrabajo o trabajo en
casa aumentó considerablemente[19], este fue la
salvación para que las empresas pudieran conti-
nuar con la prestación de sus servicios y funciona-
miento, por lo que esta decisión imprevista
evidenció que las empresas ni los empleados esta-
ban preparados en su totalidad para este tipo de
trabajo.

Conforme a este panorama, la OMS (2022) ad-
vierte que: sin planificación, organización y asistencia
en salud y seguridad adecuados, el teletrabajo puede te-
ner repercusiones importantes en la salud física y
sicológica y el bienestar social de los trabajadores. Tam-
bién, puede derivar en aislamiento, agotamiento, depre-
sión, violencia doméstica, lesiones musculoesqueléticas y
de otro tipo, fatiga ocular, aumento del consumo de taba-
co y alcohol, exceso de tiempo sentados ante una panta-
lla, y causan un aumento nocivo de peso (p1)[20].

Según la OMS[21], para el año 2016 gracias a las
extensas jornadas laborales se presentaron 745.000
defunciones por accidente cerebrovascular
(398.000) y por cardiopatía isquémica (347.000), un
incremento del 29% superior al año 2000, eviden-

ciando hasta 55 horas de trabajo semanal, aspecto
que debe ser evaluado para evitar una sobre carga
laboral y por ende el fallecimiento de los trabaja-
dores. Los datos anteriores evidencian la impor-
tancia de regular desde el gobierno la modalidad
de teletrabajo, así como acciones por preservar la
salud de los individuos[20]. Sin embargo, este as-
pecto aún se encuentra en estudio, dado que a pe-
sar que el teletrabajo ya venía implementado en
algunas organizaciones, a raíz de la pandemia este
se generalizó a las empresas, por lo tanto, no se
cuentan aún con protocolos o sistemas de vigilan-
cia que contemple la mitigación de los posibles ries-
gos físicos, ergonómicos y psicosociales presentes
en el lugar de trabajo[13].

A las anteriores problemáticas se le suma el
estrés como un factor de riesgo principal que ha
sido asociado con el desarrollo de patologías
cardiovascular, trabajadores jóvenes con aneuris-
ma y accidente cerebrovascular, así como sintoma-
tología asociada al insomnio, gastrointestinales y
hábitos de vida inadecuados que generan síndro-
mes que no se controlan a tiempo y generan enfer-
medades de origen laboral[17]. Relacionado con
los hábitos inadecuados es común observar el in-
cremento del sedentarismo y la obesidad, gracias
a la postura mantenida y prolongada sedente, es
así como el síndrome de la patata en el escritorio
ha sido identificado de manera recurrente, gracias
a la accesibilidad de la comida en cualquier mo-
mento de la jornada, generando problemas
metabólicos relacionados con el gasto - consumo
según su actividad física.[17].

Otra problemática en la salud de los teletraba-
jadores está relacionada con su afectación ergonó-
mica, siendo las molestias más frecuentes dolor de
espalda, cuello, hombro; también cabe destacar el
síndrome de túnel carpiano[17]. Dichos riesgos,
generan que las empresas creen e implementen
programas y estrategias para mitigar los riesgos
psicosociales y mejorar la salud del trabajador,
generando horarios de descanso y de trabajo y
respetando el tiempo en familia[20].

III. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Y TELETRABAJO

El tema de seguridad y salud en el trabajo, se
ha convertido en una tarea prioritaria dada la com-
plejidad del seguimiento y control de los riesgos,
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es innegable que los empleadores deben cumplir
con el diseño e implementación del sistema de se-
guridad y salud en el trabajo, por lo tanto la iden-
tificación de peligros y valoración de riesgos, así
como la implementación de medidas de preven-
ción y promoción deben desarrollarse de manera
permanente[22]. En este sentido el Estado espera
el cumplimiento eficaz del sistema de gestión de
seguridad y salud en el trabajo que permita evi-
denciar las acciones enfocadas a mitigar la presen-
cia de enfermedad y accidentes laborales[23].

Aunque a lo largo del estudio se ha indicado
que el teletrabajo cada vez más lo vienen aplican-
do las empresas, se ha expresado que también exis-
te resistencia tanto del empleador como también
del trabajador, por la empresa porque estas no es-
tán capacitadas para manejo de su personal a car-
go cuando no se encuentra en el mismo espacio
físico, y desde el empleado por resistencia al cam-
bio, a la soledad, dependencia jerárquica[15]. En
este orden de ideas, se debe considerar la necesi-
dad que las empresas generen un ambiente de tra-
bajo seguro y cómodo, lo que en consecuencia estará
muy relacionado a su vez con la mejora de la pro-
ductividad de los empleados[24].

Por lo tanto, el teletrabajo implica acciones de
prevención, sistemas de seguridad y salud en el
trabajo con un enfoque de gestión del riesgo, que
permitan mejorar las condiciones de vida de los
trabajadores y se contribuya por el bienestar de
ellos[13]. Respecto a los estudios de las condicio-
nes de salud de los trabajadores, se han hallados
diferentes investigaciones empíricas y tipo revisión
de literatura. Así que, se puede citar un estudio
sobre los riesgos psicosociales en el teletrabajo
desarrollado por Rubbini[25], ha indicado que los
teletrabajadores suelen estar expuestos a diferen-
tes riesgos, tales como: la salud mental, física y
social. Se evidencia también una intensidad del tra-
bajo y tiempo de trabajo, lo que en consecuencia
ocasiona un desequilibrio entre trabajo y lo que
está por fuera del trabajo, a lo que se le suma exi-
gencias emocionales, estrés, perturbaciones psíqui-
cas como la ansiedad, irritabilidad, estados
depresivos, originados en la fatiga mental[25].

Por su parte Rappaccioli et al. enfatizan que es
común encontrar en los teletrabajadores alteracio-
nes del sueño, aumento de peso, trastornos diges-
tivos, dolores musculares y alteraciones de la

circulación entre otras[26]. Pese a lo anterior, otros
autores también han sugerido a la comunidad aca-
démica el desarrollo de investigaciones relaciona-
dos con los teletrabajadores, contemplando
incentivos, inclusión, acciones de prevención y pro-
moción basados en el cumplimiento del sistema de
gestión de seguridad y salud en el trabajo[27].

Los estudios demostraron un sin número de
riesgos a los que está expuesto un teletrabajador,
todos de índole psicosocial, físico y mental, ele-
mentos que pueden ser considerados para el
análisis de las condiciones de salud de los teletraba-
jadores de la ciudad de Bogotá. También es preci-
so resaltar que existían vacíos en cuanto a la
evaluación de las condiciones laborales de los
teletrabajadores, es decir, existe el análisis de las
consecuencias, pero no una descripción sobre las
causas.

IV. MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación es no experimental,
de corte transversal, enfoque cuantitativo, y de
alcance descriptivo. Para cumplir con los objetivos
del estudio, se contempla como población de estu-
dio a aquellas personas mayores de 18 años que
hayan laborado en la modalidad de teletrabajo
durante la pandemia. En tal sentido, se define una
muestra de 55 trabajadores que residan en la ciu-
dad de Bogotá, los cuales son seleccionados a con-
veniencia dado a su accesibilidad[28].

De otro lado, se considera la fuente de infor-
mación primaria, puesto que se obtiene datos me-
diante la aplicación de una encuesta directamente
a la población participante. Para el caso, se usa el
“cuestionario SF-36”, el cual es uno de los instru-
mentos de Calidad de Vida Relacionada con la Sa-
lud (CVRS) más utilizados y evaluados por sus
buenas propiedades psicométricas, ha sido usado
en más de 400 artículos, lo que lo convierten en
uno de los instrumentos con mayor potencial en el
campo de la CVRS[29].

El Cuestionario de Salud SF-36 está compues-
to por 36 preguntas (ítems) que valoran los esta-
dos tanto positivos como negativos de la salud.
Teniendo en cuenta las siguientes dimensiones:
función física, rol físico, dolor corporal, salud
general, vitalidad, función social, rol emocional y
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salud mental[29]. Una vez recolectados los datos,
estos se analizarán de forma cuantitativa tenien-
do en cuenta los puntuación de las escalas dise-
ñadas, los datos a su vez serán ilustrados a través
de tablas y gráficos.

V. RESULTADOS

Fig. 1. Distribución porcentual del sexo de los

teletrabajadores. Elaboración propia

Respecto a los participantes y sus característi-
cas sociodemográficas tenían en promedio 42 años,
la edad mínima fue de 27 años y la máxima 58
años, lo cual corresponde a su vez al rango de
edad de la población en capacidad de laboral en
Colombia. Asimismo, se identificó que las muje-
res tuvieron un porcentaje de participación ma-
yor que los hombres (Fig. 1).

Adicionalmente, se indagó a la población parti-
cipante desde cuándo se encontraba laborando en
modalidad teletrabajo, y se halla que el 100% con-
cuerda haber iniciado sus funciones laborales bajo
esta condición a partir de la pandemia del COVID-
19, información que concuerda con otros estudios
que han reportado que este fenómeno aceleró la
adopción de esta modalidad, principalmente por
ser una herramienta importante para garantizar la
continuidad operativa en periodos de aislamien-
tos, aunque, no se desconoce que previamente se
venía notando un incremento de éste[22].

Igualmente, se preguntó a los participantes que
rol ejercían dentro de la organización y como se
puede ver en la Fig. 2, el 49% eran del área asisten-
cial (médicos, enfermeras, auxiliares, etc.), un 40%

Descripción n % 

Excelente 7 13% 

Muy buena 37 68% 

Regular 11 19% 

Tabla I. Percepción general sobre la salud de teletrabajadores

en contexto de pandemia Covid-19

Elaboración propia

Fig. 2. Tipo de cargo que desempeña en la organización.

Elaboración propia

administrativas y un 11 directivos. Lo anterior,
revela un dato atípico puesto que el personal
asistencial fue el principal talento humano que hizo
frente a la pandemia. Lo que pondría indicar que
quienes laboraban bajo esta condición apoyaban
el servicio de telemedicina, la cual fue una gran
aliada para garantizar la continuidad de la pres-
tación del servicio y proteger la vida de los
pacientes.

Por otro lado, las personas participantes repor-
taron que respecto al número de horas laborales
que cumplen a la semana, el 41,8% trabaja las ho-
ras reglamentarias y un 34,5% trabaja más de 48
horas a la semana (Fig. 3). Dato que concuerda con
los informe de la OIT en el que expresa que “las
investigaciones sobre el teletrabajo han demostra-
do repetidamente que los empleados que trabajan
desde el hogar tienden a trabajar más horas que
cuando están trabajando en los locales del emplea-
do”[22]. Situación que puede ser generadora de
consecuencias como fatiga laboral, sobrecarga men-
tal, entre otros[30].
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Ahora bien, respecto a las condición de salud, se
indagó por diferentes morbilidades que suelen
estar relacionadas con el ejercicio laboral y con-
diciones del teletrabajo según la revisión docu-
mental realizada previamente.

Se identificó la presencia de enfermedades
como estrés, ansiedad, depresión, sobrepeso u
obesidad y dolores osteomusculares como en ro-
dillas, cuello, muñeca, etc. En tal sentido, como
se puede ver en la Fig. 4 un 32% de los participan-
tes indicaron presentar ansiedad, un 48% estrés,
45% indica estar en esta de sobrepeso u obesi-
dad; y la enfermedad más concurrente fueron las
relacionadas con el sistema osteomuscular. Lo
anterior, deja en evidencia que las enfermedades
que suelen presentarse en el ámbito laboral tam-
bién se vivencian en aquellos que teletrabajan, por
lo cual, es preciso considerar los riesgos a que se
ven expuestos las personas que trabajan bajo esta
condición, realizarles seguimiento y así promo-
ver la salud laboral.

Ahora bien, respecto a las condiciones de salud
de los encuestados, el 68% percibe en general que
su salud es muy buena, un 13% que es excelente y
en segundo lugar un 19% expresan que es regular.
Por lo cual es preciso a analizar las razones por la
que este último grupo poblacional presenta tal sen-
sación identificar si están relacionadas con sus con-
diciones laborales.

Su salud actual le limita a No, no me limita nada Sí, me limita un poco Sí, me limita mucho 

Hacer esfuerzos intensos, tales 

como correr, levantar objetos 

pesados, o participar en 

deportes agotadores. 

55% 38% 7% 

Subir varios pisos por la escalera 64% 33% 4% 

Agacharse o arrodillarse 69% 27% 4% 

Caminar un kilómetro o más 71% 24% 5% 

Tabla III. Relación entre la condición de salud y limitaciones

Elaboración propia

De igual forma, los participantes refieren que
con respecto a un año su salud ha estado más o
menos igual, lo que da cuenta que el teletrabajo no
ha traído impactos significativos sobre la salud de
quienes a raíz de la pandemia iniciaron a desarro-
llar este tipo de trabajo. Aspecto que concuerda
con la percepción de un 36% que informan sentirse
algo o mucho mejor según el presente término de
tiempo (Tabla II).

Por otro lado, aunque en menor medida los
teletrabajadores informan que suelen estar un
poco limitados para hacer actividades como co-
rrer, hacer esfuerzos intensos subir la escalera,
caminar, arrodillarse, entre otros, por lo que se
puede indicar que las afecciones de la población
participante tienden a estar más relacionadas con
la salud física que la salud mental (Tabla III).

Fig. 3 Número de horas laboradas a la semana.

 Elaboración propia.

Descripción n % 

Algo mejor ahora que hace un año 9 16% 

Algo peor ahora que hace un año 4 7% 

Más o menos igual que hace un año 30 55% 

Mucho mejor ahora que hace un año 11 20% 

Mucho peor ahora que hace un año 1 2% 

Tabla II. Comparación del estado de salud a un año

Elaboración propia
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Estas condiciones guardan relación con la per-
cepción sobre su estado de salud en las últimas 4
semanas. Quienes manifestaron en un 78% sentir-
se agotado alguna vez, casi siempre o siempre, asi-
mismo indicaron que casi siempre o siempre se
sintieron desanimado y triste en un 13%. También
percibieron estar cansados en un 61%, lo que a su
vez se relaciona con que un 30% su salud física o
los problemas emocionales dificultaron el desarrollo
de actividades sociales como visitar a los amigos o
familiares bien sea algunas veces, casi siempre y
muchas veces.

VI. DISCUSIÓN

Un teletrabajo eficaz requiere de reorganización,
adaptación de sistemas y procesos de trabajo y una
formación en los trabajadores no familiarizados
con esa práctica, más cuando la implementación de
dicha modalidad compromete la vida personal de
estos últimos y requiere vigilancia de la salud y
seguridad del trabajador[31].

Con relación al teletrabajo, se han identificado
distintos riesgos y consecuencias para la salud de
teletrabajador como inadecuada organización del
puesto de trabajo, ausencia de mobiliario y equipa-
miento ergonómico, falta de condiciones físicas y
ambientales, conflictos en la relación trabajo-fami-
lia, riesgos de trastornos musculoesqueléticos, pro-
blemas visuales y estrés laboral[7]. Lo dicho

concuerda con los resultados del presente estudio,
dado que los teletrabajadores llegaron a reportar
la presencia de enfermedades durante la pandemia
del Covid-19 como por ejemplo ansiedad, depre-
sión, estrés, sobrepeso u obesidad y dolores
osteomusculares; enfermedades que suelen ser más
comunes en aquellos que desarrollaron la funcio-
nes administrativas y de docencia durante este
tiempo[31].

Respecto a las condiciones de salud de los
teletrabajadores, la OMS (2021) informa que “al-
rededor de una tercera parte de la morbimorta-
lidad estimada total relacionada con el trabajo
se debe a las jornadas laborales prolonga-
das”[21], por lo que se convierte en factor de
riesgo necesario de controlar. Por ejemplo, par-
te de los participantes de esta investigación es-
tán expuestos a este riesgo dado que informaron
laborar 48 horas o más.

Por dichos factores de riesgo, se necesitan ru-
tas de acción ante posibles problemas laborales
entre empleado y empleador, para la protección
de la salud mental y física de los colaboradores
y evitar desarrollo de alguna enfermedad pro-
fesional[2][31], lo que reflejaría a su vez un tra-
bajo articulado para garantizar el derecho a la
salud laboral. En Colombia el teletrabajo no era
una práctica frecuente hasta inicios de 2020 con
la llegada de la pandemia del COVID 19, el cual
se adoptó como una medida de emergencia para
realizar aislamiento preventivo para evitar la pro-
pagación del contagio entre los trabajadores, sin
detener la economía. Este, ha dejado en eviden-
cia que puede generar múltiples beneficios pero
también efectos nefasto si no se implementa ade-
cuadamente[7][20].

Por lo anterior, es importante que desde la aca-
demia se desarrollen estudios que regionales que
permitan analizar el impacto de esta medida de
trabajo en términos de condiciones de salud, cali-
dad de vida, riesgo laboral, entre otros, ya que
como bien se identificó, el teletrabajo fue una re-
acción emergente, carente de planificación para dar
respuesta a las condiciones de aislamiento reque-
ridas por el gobierno, y, como se ha manifestado,
la no planificación también puede generar factores
de riesgo físico y psicológico para la salud de los
teletrabajadores.

Fig. 4. Enfermedades presente en teletrabajadores en la
pandemia del Covid-19.
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VII. CONCLUSIONES

Los participantes del estudio informaron pre-
sentar enfermedades como estrés, ansiedad, sobre-
peso y obesidad, las cuales han sido referenciada
por otros estudios en el ámbito laboral, lo que in-
dica la importancia que desde las organizaciones
se creen sistemas de seguridad y salud en el traba-
jo con posibilidad de prevención y reacción ante
estas condiciones. En conjunto, el estrés, la ansie-
dad y la depresión fueron las enfermedades más
presentes, por lo que es preciso que se creen con-
diciones saludables en materia de salud mental y
que estas tengan relevancia en los programas de
seguridad y salud en el trabajo, en especial porque
históricamente a habido una mayor atención por
los riesgos físico-químicos y sus consecuencias.

Finalmente, se recomienda como futura línea de
investigación realizar estudios sobre el teletrabajo
en contraste con el género, dado la carga social
asociado a este y que el mundo organizacional no
puede obviar. Asimismo, se propone el fomento
de investigaciones de carácter cualitativo para pro-
fundizar y comprender más sobre este fenómenos,
la experiencias de quienes planean, ejecutan o tra-
bajan bajo en la modalidad de teletrabajo.
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